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1.o Homologar la 11ave tubo exagonal, con brazos. 12 milíme~
tras, marca «Clatu». Referencia HA·140/12, fabricada y presentada
por la Empresa «Clatu, Sociedad .Anónima», con domicilio en
Barcelona, Felipe 11, números 42 y 44, como herramienta manual
dotada de aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensión.

2.° Cada llave tubo exagonal, con brazos, de dichas marca,
referencia y medida Jlevará, en sitio visible, un sello inalterable, y
que no afecte a sus condiciones técnicas, y, de no ser ello posible,
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia, con la siguiente inscripción: c(MT. Homol. 2.168.
1¡ -3-1986. 1.000 V.~

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de los. medios de protección personal de los trabaja·
dores y norma técnica reglamentaria MT-26 de «aislamiento de
seguridad de las herramientas manuales utilizadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensión», aprobada por Resolu
ción de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 11 de marzo de 1986.-EI Director general, Carlos
- Navarro López.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1986, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 2./69 la l/ave lubo exagonal, con
mango, seis millmetros, marca ((Clalu". Referencia
HA-JOO-6X100. fabriCada y presentada por la
Empresa ((ClaIU, Sociedad Anónima", de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la referida herramienta, con arreglo a lo preve
nido en la Orden de 17 de mayo de 1974 sobre homologación de
los medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

1.0 Homologar la llave tubo exagonal, c~n mango, seis milí
metros, marca «elatu». Referencia HA-l 00-6X l00, fabricada y
presentada por la Empresa «Clatu, Sociedad Anónima», con
domicilio en Barcelona, Felipe 11, números 42 y 44, como herra
mienta manual dotada de aislamiento de seguridad para ser
utilizada en trahajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.

2.° Cada .llave de tubo exagonal, con mango, de dichas marca,
referencia y medida llevará, en sitio visible, un sello inalterable, y
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible.
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia, con la siguiente inscripción: «MT. Horno!. 2.169.
11-3-1986. 1.000 V.~

Lo que se hace público para general conocimiento. de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4. ° de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
doresy norma técnica reglamentaria MT*26de «aislamiento de
st;guridad de las herramientas manuales utilizadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensióm>. aprobada por Resolu*
:.-ión de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 11 de marzo de 1986.-EI Director general. Carlos
Navarro López.

RESOLUClON de JI de maroo de 1986. de la
Dirección General de Trabajo. por la Que se homologa
con el numero 2.158 el zapato de seguridad. modelo
507, clase lI/, grado A. fahricado .J' pre.w'nfado por la
Empresa ((Calzados Vicún. Soáedad Limitada», de
Morala de Jalón (Zaragoza)

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación del referido zapato. de seguridad. con arreglo a lo
pre"'enido en la Orden de 17 de mayo de 1974 sobre homologación
de los medios de protección personal de los trabajadores. se 11a
dictado resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo
siguiente:

1.0 Homologar el zapato de seguridad, modelo 507. de clase
III, fabricado y presentado por la Empresa 4<Calzados Vicón,
Sociedad Limitada», con domicilio en Morata de Jalón (Zaragoza),
camino del Cementerio, sin número, como calzado de seguridad
contra riesgos mecánicos, de clase IJI, grado A.

2.° Cada zapato de seguridad de dichos modelo, marca. clase
y grado llevará, en sitio visible, un sello inalterable. y Que no afecte
a sus condiciones tecnicas, y, de no ser ello posible. un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y perma~

nencia. con la siguiente ~scripción: «MT. Horno!. 2.158.

11-3-1986. zapato de seguridad contra riegos mecánicos, clase In.
grado A.~

Lo Que se hace publico para general conocimiento, de conformi*
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de los medios de pr<?tección perspnal de los trabaj~*
dores y norma técnica reglamentana MT-5 de ~<Calzado de segun
dad contra riesgos mecánicos, aprobada por Resolución de 31 oe
enero de 1980,

Madrid, .] I de marzo de I986.-EI Director general. ,Carlos
Navarro López.

RESOLUCJON de 11 de marzo de 1986. de la
Dirección General de Trabajo. por la que se homologa
con el número 2./62 el destornillador en cruz, número
O, marca «Clalw). Referencia HA-/ JO, número O,
fabricado y presentado por la Empresa «Clatu, Socie
dad Anónima», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la referida herramienta, con arreglo a lo preve
nido en la la Orden de 17 de mayo de 1974 sobre homologación de
los medios de protección 'personal de los trabajadores, se ha dictado
resolución. en cuya pane dispositiva se establece lo siguiente:

1.0 Homologar la herramienta destorni1la40r en cruz numero
O, marca .elatu», referencia HA* 110, numero O, fabricada y
presentada por la Empresa «Clatu, Sociedad Anónima», con
domicilio en Barcelona, Felipe 11, números 42 y 44, como herra*
mienta manual dotada de aislamiento de seguridad para ser
utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.

2.° Cada herramienta manual de dichas marca, referencia y
medida llevará, en sitio visible. un sello inalterable, y que n~ afecte
a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente in5Cripción: «MT. Horno!. 2.162.
11-3-1986. 1.000 'l.>

Lo Que se ,hace publico para generar conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de los medios.de protección personal de los trabaja
dores y norma técnica Te~lamentaria MT-26 .~e «Aislamiento .de
seguridad de las herramientas manuales utilizadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensión». aprobada por Resolu
ción de 30 de seotiembre de 1981.

Madrid, 1I de' marzo de 1986.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

RESOLUCJON de 1J de maroo de 1986, de la
Dirección General de Trabajo, por la. Que"Je homologa.
con el numero 2.167 la llave eSlrella acodada 7
mi/{melros, marca «(Clatw,. Referencia HA·J60-7.
fabricada y presentada por la Empresa ((Clatu, Socie·
dad Anónima», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de l~ referida llave, con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974 sobre homologación de los medios
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción. en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

1.o Homologar la llave estrella acodada 7 milímetros. marca
«Clatu». referencia HA-160-7, fabricada y presentada por la
Empresa «Clatu, Sociedad Anónima», con domicilio en Barcelona.
Felipe n, numeros 42 y 44, como herramienta manual dotada de
aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en
instalaciones de baja tensión.

2.° Cada llave estrella acodada de dichas marca, referencia y
medida llevará. en sitio visible, un sello inalterable, y Que no afecte
a su!> condiciones técnicas, y, de no ser ello posible, un sello
adhesivo, con las adecuadas condgiQnes de consistencia y perma
nencia. con la siguiente inscripción: «(MT. Horno!. 2.167.
11-3-1985. 1.000 Y.»

Lo que se hace publico para general conocimiento, de conformi
dad con lo aispuesto en el anículo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y norma técnica reglamentaria MT-26 de ((aislamiento de
seguridad de las herramientllS manuales utilizadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensión», aprobada por Resolu
ción de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 1I de marzo de 1986.-EI Director general, Carlos
Navarro López.


